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Jornada Informativa: reforma del marco normativo de la prevención de riesgos
laborales

 

Exportadas un total de 14 entidades.

Título : Jornada Informativa: reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales

Autor Principal : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Autor Secundario : COMISIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO DE MELILLA

Descripción : Jornada Informativa: reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales

Código Acción : IT-0162/2003

Acción : 677 - GABINETE DE INFORMACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE REIESGOS LABORALES

Materias : 6 - Formación, información y comunicación

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : FOLLETO

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Formación en prevención

Palabra Clave : Jornada

Palabra Clave : Normativa

Estado : Producto publicado
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Jornada informativa: reforma del marco normativo de la prevención de riesgos
laborales

 

Título : Jornada informativa: reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales

Autor Principal : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Autor Secundario : COMISIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO DE MELILLA

Descripción : Jornada informativa: reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales

Código Acción : IT-0162/2003

Acción : 677 - GABINETE DE INFORMACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE REIESGOS LABORALES

Materias : 6 - Formación, información y comunicación

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : CARTEL

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Formación en prevención

Palabra Clave : Jornada

Palabra Clave : Normativa

Estado : Producto publicado
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Revista Confederación de Empresarios de Melilla. Noviembre
2013

 

Revista : Revista Confederación de Empresarios de Melilla

Título : Revista Confederación de Empresarios de Melilla. Noviembre 2013

Autor Principal : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Autor Secundario : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Descripción : Revista informativa nº 77 de la Confederación de Empresarios de Melilla editada en noviembre del 2013. El
sumario es el siguiente: 1. Prevención de riegos laborales: - La Ley de PRL cumple su mayoría de edad y sigue sin calar en
las empresas. - Las Fundación laboral de la Construcción formará y examinará para obtener la certificación VCA cada vez
más implantada en Europa. - ¿Contribuye la mejora de las condiciones de trabajo a aumentar la eficiencia de las PYMES? -
El 11% de los españoles sufre el síndrome del ojo seco. - ¿Porqué mata el gas grisú? - La lipoatrofia semicircular. -
Información sobre los permisos individuales de formación para la obtención de tarjetas profesionales de los sectores de la
construcción, metal, madera y muebles. - Advertencia sobre la utilización de bonificaciones de formación para servicios de
Asesoría en Prevención de Riesgos Laborales. - ¿Sabías que...? 2. CEME -CEOE: - Margarita López Almendariz asiste a la
Cumbre Euromed 2013. - La CEME organiza una jornada técnica sobre el estrés en el ámbito laboral. 3. Pymes: - El
Gobierno pretende restringir el acceso a la formación en las empresas más pequeñas. - Convenio en materia de lucha
contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social. 4. Calidad y medio ambiente: - Reducción del uso de bolsas de
plástico. - En torno al 90% de la población urbana de la Unión Europea (UE) está expuesta a contaminantes atmosféricos
perjudiciales. - ISO 39001: norma con el objetivo de reducir los accidentes de tráfico. 5. Ayudas y subvenciones: - Qué debe
de saber un autónomo antes de pedir una ayuda. 6. Nuevas tecnologías: - El gobierno de Melilla hará planes
personalizados para el pago de impuestos. - El crowfunding, una alternativa eficaz a la financiación bancaria. Producto final
destinado prioritariamente a empresas y trabajadores de la Ciudad autónoma de Melilla.

Código Acción : IT-0034/2012

Acción : 7921 - GABINETE DE ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES

Materias : 6 - Formación, información y comunicación

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : PUBLICACIÓN PERIÓDICA

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Ciudad Autónoma de Melilla

Palabra Clave : Información

Palabra Clave : Trabajador

Palabra Clave : Tecnologías de la Información y Comunicación

Palabra Clave : Normativa

Palabra Clave : Gestión integrada de la prevención

Palabra Clave : Tarjeta Profesional de la Construcción

Palabra Clave : Accidente de trabajo

Palabra Clave : Gases

Palabra Clave : Formación en prevención

Palabra Clave : Estrés laboral



Palabra Clave : Trabajador autónomo

Estado : Producto publicado
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Revista Confederación de Empresarios de Melilla. Octubre
2013

 

Revista : Revista Confederación de Empresarios de Melilla

Título : Revista Confederación de Empresarios de Melilla. Octubre 2013

Autor Principal : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Autor Secundario : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Descripción : Revista informativa nº 76 de la Confederación de Empresarios de Melilla editada en octubre del 2013. El
sumario es el siguiente: 1. Prevención de riegos laborales: - La DGT promete su apoyo infinito a las empresas que
implementen planes de seguridad vial. - El parlamento Europeo presiona a la Comisión. - Día Mundial de las personas
sordas: el problema del ruido en el ambiente laboral. - Absentismo laboral, mal ejemplo de la picaresca española. - Bruselas
denuncia a España por las condiciones laborales de la Guardia Civil. Trabajador autónomo y Registro de Entidades
Acreditada. - Trabajando juntos durante la Semana Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo 2013. - Nuevo
reglamento de Circulación y tolerancia cero. - Trabajo a turnos. - ¿Sabias que..? 2. CEME -CEOE: - La CEME CEOE
organiza una jornada de sensibilización sobre los problemas que genera el alcohol y las drogas en el ámbito laboral. - La
Confederación de Empresarios de Melilla (CEME-CEOE) participó 3. Pymes: - Horarios comerciales y determinación
domingos y festivos con apertura autorizada. - Modificaciones en la base de cotización de autónomos. 4. Calidad y medio
ambiente: - Firmado el Convenio de Minamata. 5. Ayudas y subvenciones: - Empresarios tendrán una rebaja del 50% en
cotización de embarazadas por riesgo. 6. Nuevas tecnologías: - Campaña 2013 de comunicación de vida laboral y bases de
cotización. Producto final destinado prioritariamente a empresas y trabajadores de la Ciudad autónoma de Melilla.

Código Acción : IT-0034/2012

Acción : 7921 - GABINETE DE ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES

Materias : 6 - Formación, información y comunicación

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : PUBLICACIÓN PERIÓDICA

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Tecnologías de la Información y Comunicación

Palabra Clave : Gestión integrada de la prevención

Palabra Clave : Información

Palabra Clave : Normativa

Palabra Clave : Trabajador

Palabra Clave : Ciudad Autónoma de Melilla

Palabra Clave : Políticas de gestión de prevención de riesgos laborales

Palabra Clave : Seguridad Vial

Palabra Clave : Ruido

Palabra Clave : Registro de Empresas Acreditadas

Palabra Clave : Trabajador autónomo

Estado : Producto publicado
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Revista Confederación de Empresarios de Melilla. Diciembre
2013

 

Revista : Revista Confederación de Empresarios de Melilla

Título : Revista Confederación de Empresarios de Melilla. Diciembre 2013

Autor Principal : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Autor Secundario : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Descripción : Revista informativa nº 78 de la Confederación de Empresarios de Melilla editada en diciembre del 2013. El
sumario es el siguiente: 1. Prevención de riegos laborales: - la UE aprueba la creación de una Tarjeta Profesional Europea -
Factores de motivación de trabajo. - Un buen entorno de trabajo, es un buen negocio. - Las muertes por amianto en España
no cesarán en España hasta el 2040. - Un accidentes por tener exceso de trabajo es culpa de la empresa. - El 50% de los
trabajadores de oficina sufren el síndrome de la oficina enferma. - Expertos en Prevención alertan sobre el aumento del
sobrepeso y enfermedades cardiovasculares entre los trabajadores. - Dolencias asociadas al trabajo. - Enganchados al
móvil. Nuevo riesgo laboral. - ¿Sabías que...? 2. CEME -CEOE: - la CDEME y la Cámara de Comerco rinde homenaje a las
"Empresas mayores" 3. Pymes: - Se modifica la comercialización del aceite de oliva en hostelería. - El plmn linde de
impulso al crédito solo beneficiará al 0.63% de las PYMES. - Hacienda vigilará grandes fiestas como bodas, bautizos y
comuniones. 4. Calidad y medio ambiente: - El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio ambiente fomenta el empleo
entre jóvenes menores de 30 años en la convocatoria del Programa Empleaverde. 5. Ayudas y subvenciones. -
Bonificaciones 2013 a la contratación de jóvenes. Producto final destinado prioritariamente a empresas y trabajadores de la
Ciudad autónoma de Melilla.

Código Acción : IT-0034/2012

Acción : 7921 - GABINETE DE ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES

Materias : 6 - Formación, información y comunicación

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : PUBLICACIÓN PERIÓDICA

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Gestión integrada de la prevención

Palabra Clave : Trabajador

Palabra Clave : Normativa

Palabra Clave : Tecnologías de la Información y Comunicación

Palabra Clave : Empresa

Palabra Clave : Ciudad Autónoma de Melilla

Palabra Clave : Jóvenes

Palabra Clave : Accidente de trabajo

Palabra Clave : Tarjeta Profesional de la Construcción

Palabra Clave : Amianto

Estado : Producto publicado
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Revista Confederación de Empresarios de Melilla. Septiembre
2013

 

Revista : Revista Confederación de Empresarios de Melilla

Título : Revista Confederación de Empresarios de Melilla. Septiembre 2013

Autor Principal : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Autor Secundario : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Descripción : Revista informativa nº 75 de la Confederación de Empresarios de Melilla editada en septiembre del 2013. El
sumario es el siguiente: 1. Prevención de riegos laborales: - Los accidentes laborales se reducen un 8% en e primer
semestres en Melilla. - A las dos horas de trabajo ya nos sentamos con mala apostura. - El estrés laboral es un factor
desencadenante de la crisis de migraña. - 4.000 trabajadores podrían morir en las obras del mundial de Qatar. - Publicada
la Ley 14/2013 de 27 de septiembre de apoyo a los emprendedores y su internalización. - Absentismo laboral, presentismo:
entender el mal de los empleados. - Cinturones o fajas lumbares: no recomendados como medida preventiva. - unas 65
compañías españolas quieren incorporarse a un programa de empresas saludables. - Mobbing ascendente. - ¿Sabías
que....? 2. CEME -CEOE - LA CEOE opina... - CEME valora postivamente la nueva Ley de Emprendedores. 3. Pymes: - La
Seguridad Social retira retroactivamente ayudas a los autónomos societarios. - Empleo crea un buzón anónimo para
denunciar fraude laboral. 4. Calidad y medioambiente. 5. Ayudas y subvenciones: - Bonificación de cuotas de seguridad
social para trabajadores con regulación temporal de empleo. 6. Nuevas tecnologías: - Servicio electrónico para el pago de
las deudas en vía ejecutiva con tarjeta bancaria. Producto final destinado prioritariamente a empresas y trabajadores de la
Ciudad autónoma de Melilla.

Código Acción : IT-0034/2012

Acción : 7921 - GABINETE DE ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES

Materias : 6 - Formación, información y comunicación

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : PUBLICACIÓN PERIÓDICA

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Ciudad Autónoma de Melilla

Palabra Clave : Información

Palabra Clave : Gestión integrada de la prevención

Palabra Clave : Tecnologías de la Información y Comunicación

Palabra Clave : Normativa

Palabra Clave : Aire acondicionado

Palabra Clave : Trabajador autónomo

Palabra Clave : Medidas preventivas

Palabra Clave : Accidente de trabajo

Palabra Clave : Estrés laboral

Palabra Clave : Absentismo laboral

Estado : Producto publicado
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Revista Confederación de Empresarios de Melilla. Enero
2013

 

Revista : Revista Confederación de Empresarios de Melilla

Título : Revista Confederación de Empresarios de Melilla. Enero 2013

Autor Principal : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Autor Secundario : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Descripción : Revista informativa nº 67 de la Confederación de Empresarios de Melilla editada en enero del 2013. El
sumario es el siguiente: 1. Prevención de riegos laborales: - La felicidad en el trabajo ¿Quimera o realidad? - Un nuevo kit
en línea alerta a los trabajadores y empresarios de los nuevos pictogramas en peligro. - La mejora de la higiene en la
empresa motiva a los trabajadores e incrementa la productividad. - Investigaciones explican como elige el cerebro el
momento de hacer un descanso en el trabajo. - La hidratación mejora la productividad laboral. - El equilibrio emocional de
los empleados aumenta la rentabilidad de las empresas. - El 13% de los trabajadores presenta un colesterol elevado. -
Báñez valora el teletrabajo como fórmula para conciliar la vida familiar y laboral. - Seguridad y salud en las cadenas de
suministro. - ¿Sabías que...? 2. CEME -CEOE: - La presidencia de la patronal melillense apadrina a los jóvenes
empresarios. - El BOME publica el acuerdo de reparto de las bonificaciones. - Margarita López Almedáriz reelegida un año
más entre los 500 españoles más influyentes. 3. Pymes: - Entrada en vigor el RD 1717/2012 por el que se fija el salario
mínimo interprofesional para el 2013. - Uno de cada 4 nuevos autónomos de Europa es Español. 4. Calidad y
medioambiente: - Árboles en las ciudades seis razones para querer más. - Las PYMES crean más empleos verdes que las
grandes empresas. 5. Ayudas y subvenciones: - Nueva linea de ayudas ICO 2013: se simplifican y se centran dos grandes
áreas de actividades: empresas y emprendedores e internazionalización. - Ayudas para financiar a jóvenes que se
desplacen a otro país de la UE para trabajar. 6. Nuevas tecnologías: - Ladrillos que reducen su conductividad térmica
gracias a residuos de papel. Producto final destinado prioritariamente a empresas y trabajadores de la Ciudad autónoma de
Melilla.

Código Acción : IT-0034/2012

Acción : 7921 - GABINETE DE ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES

Materias : 6 - Formación, información y comunicación

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : PUBLICACIÓN PERIÓDICA

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Trabajador

Palabra Clave : Normativa

Palabra Clave : Información

Palabra Clave : Empresario

Palabra Clave : Tecnologías de la Información y Comunicación

Palabra Clave : Gestión integrada de la prevención

Palabra Clave : Riesgos laborales

Palabra Clave : Ciudad Autónoma de Melilla

Palabra Clave : Trabajador autónomo

Estado : Producto publicado
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Revista Confederación de Empresarios de Melilla. Abril
2013

 

Revista : Revista Confederación de Empresarios de Melilla

Título : Revista Confederación de Empresarios de Melilla. Abril 2013

Autor Principal : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Autor Secundario : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Descripción : Revista informativa nº 70 de la Confederación de Empresarios de Melilla editada en abril del 2013. El
sumario es el siguiente: 1. Prevención de riegos laborales: - El INSHT gestionará este año el Plan Prevención10 con
presupuesto superior al millón de euros. - Gaselec es distinguida en la primer edición de los premios ASEPEYO a las
mejores prácticas preventivas. - Nueva normativa europea. - El agotamiento por causa laborales puede comprometer
gravemente la salud del corazón. - Un juez responsabiliza a la victima d un accidente laboral por no tomar precauciones
pese a su experiencia. - El cambio de horario para la temporada estival provoca un incremento de accidentes laborales. -
Nuevo riesgo de trabajo: la dependencia del móvil y las nuevas tecnologías. - El Parlamento Europeo a favor de reducir el
ruido de los coches. - Los efectos del ruido sobre la salud. - Diagnosticar y tratar los ronquidos reduce el riesgo de
accidentes laborales. - ¿Sabías que? 2. CEME-CEOE: - Nace la CEOE internacional. - la CEME se certifica para impartir
cursos de la Tarjeta Profesional de la Construcción del sector de Metal. 3. Pymes: - El gobierno permitirá crear una
empresas en 24 horas sin costes de 40 euros. - Actualizada la regulación de la etiqueta europea. 4. Calidad y medio
ambiente: - El ahorro energético como factor clave en la competitividad de las PYME. - Actualizada la regulación de la
etiqueta ecológica europea. 5. Ayudas y subvenciones: - Convocatorias de ayudas para el Fomento del Empleo en Melilla.
6. Nuevas tecnologías. - Notificaciones Telemáticas de la Seguridad Social. Producto final destinado prioritariamente a
empresas y trabajadores de la Ciudad autónoma de Melilla.

Código Acción : IT-0034/2012

Acción : 7921 - GABINETE DE ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES

Materias : 6 - Formación, información y comunicación

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : PUBLICACIÓN PERIÓDICA

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Ciudad Autónoma de Melilla

Palabra Clave : Tecnologías de la Información y Comunicación

Palabra Clave : Normativa

Palabra Clave : Trabajador

Palabra Clave : Gestión integrada de la prevención

Palabra Clave : Información

Palabra Clave : Seguridad Social

Palabra Clave : Tarjeta Profesional de la Construcción

Palabra Clave : Accidente de trabajo

Palabra Clave : Sanciones

Palabra Clave : Responsabilidades



Estado : Producto publicado
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Nuevo marco comunitario regulador de las condiciones mínimas de seguridad y de salud de los equipos de
trabajo

 

Título : Nuevo marco comunitario regulador de las condiciones mínimas de seguridad y de salud de los equipos de trabajo

Autor Principal : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Autor Secundario : COMISIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO DE MELILLA

Descripción : Análisis del nuevo marco comunitario regulador de las condiciones mínimas de seguridad y de salud de los
equipos de trabajo. Producto final destinado prioritariamente a empresas y trabajadores de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Código Acción : IT-0341/2008

Acción : 2681 - GABINETE DE INFORMACION PARA LA PREVENCION DE RIESGOS LABORALES

Materias : 1 - Seguridad en el trabajo

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : MONOGRAFÍA

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Normativa

Palabra Clave : Riesgos laborales

Palabra Clave : Obligaciones

Palabra Clave : Equipo de trabajo

Palabra Clave : Condiciones de trabajo

Palabra Clave : Ciudad Autónoma de Melilla

Estado : Producto publicado
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Como afrontar la planificación de la actividad preventiva integrada en la
empresa

 

Título : Como afrontar la planificación de la actividad preventiva integrada en la empresa

Autor Principal : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Autor Secundario : COMISIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO DE MELILLA

Descripción : Guía informativa sobre los pasos a seguir en la realización de la planificación preventiva en la empresa. Los
contenidos son los siguientes: 1. Planificación como acción de la actividad preventiva integrada en la empresa. 2.
Planificación de la actividad preventiva: - Condiciones de la planificación. - Objetivos de la planificación. 3. Contenido de la
planificación: - Estructura organizativa para la planificación. - Fases y prioridades. 4. Ejecución: 5. Supervisión y control: -
Control por la empresa. - Control por los trabajadores. 6. Responsabilidades administrativas. Producto final destinado
prioritariamente a empresas y trabajadores de la ciudad de Melilla.

Código Acción : IT-0246/2007

Acción : 1738 - Gabinete de información para la prevención de riesgos laborales

Materias : 1 - Seguridad en el trabajo

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : MONOGRAFÍA

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Responsabilidades

Palabra Clave : Normativa

Palabra Clave : Recurso preventivo

Palabra Clave : Gestión de la prevención de riesgos laborales

Palabra Clave : Planificación

Palabra Clave : Ciudad Autónoma de Melilla

Estado : Producto publicado
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Nuevas disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben cumplir los andamios tras la publicación del nuevo
Convenio Colectivo de Construcción

 

Título : Nuevas disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben cumplir los andamios tras la publicación del nuevo
Convenio Colectivo de Construcción

Autor Principal : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Autor Secundario : COMISIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO DE MELILLA

Descripción : Guía informativa sobre las disposiciones normativas específicas en materia de seguridad y salud en los
andamios dentro del Colectivo colectivo de la Construcción. Los contenidos son los siguientes: 1. Condiciones generales. 2.
Condiciones de seguridad. 3. Cálculo de resistencia y estabilidad. 4. Plan de montaje, utilización y desmontaje. 5. Montaje,
supervisión y formación de los montadores. Inspección de andamios. 6. Andamios metálicos tubulares. 7. Andamios
constituidos por elementos prefabricados, torres de acceso y torres de trabajo móviles. 8. Plataformas elevadoreas sobre
mastil. 9. Andamios colgados. 10. Andamios de borriquetas. 11. Andamios mechinales. Producto final destinados
prioritariamente a empresas y trabajadores de la ciudad de Melilla.

Código Acción : IT-0246/2007

Acción : 1738 - Gabinete de información para la prevención de riesgos laborales

Materias : 1 - Seguridad en el trabajo

CNAE : 412 - Construcción de edificios

CNAE : 41 - Construcción de edificios

Formato : MONOGRAFÍA

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Ciudad Autónoma de Melilla

Palabra Clave : Convenio colectivo

Palabra Clave : Trabajo en altura

Palabra Clave : Andamio

Palabra Clave : Normativa

Palabra Clave : Sector de la construcción

Palabra Clave : Negociación colectiva

Palabra Clave : Riesgos laborales

Estado : Producto publicado
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Normativa de subcontratación y coordinación de actividades
empresariales

 

Título : Normativa de subcontratación y coordinación de actividades empresariales

Autor Principal : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Autor Secundario : COMISIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO DE MELILLA

Descripción : Recopilación normativa en materia de subcontratación y coordinación de actividades empresariales: Los
contenidos son los siguientes: - Circular Subcontrata. - Estatuto del Trabajo Autónomo. - Ley Coordinación Actividades
Empresariales 171 de 2004. - Ley Prevención de Riesgos Laborales. - Ley Subcontrata.

Código Acción : IT-0219/2006

Acción : 1450 - GABINETE DE INFORMACIÓN PARA LA PRL

Materias : 6 - Formación, información y comunicación

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : MONOGRAFÍA

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Normativa

Palabra Clave : Coordinación de actividades empresariales

Palabra Clave : Gestión integrada de la prevención

Palabra Clave : Subcontratación

Palabra Clave : Salud laboral

Palabra Clave : Ciudad Autónoma de Melilla

Estado : Producto publicado
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Revista : Revista Confederación de Empresarios de Melilla

Título : Revista Confederación de Empresarios de Melilla. Octubre 2015

Autor Principal : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Autor Secundario : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Editor : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Números : 100

Periocidad actual : Mensual

Descripción : Revista informativa nº 100 de la Confederación de Empresarios de Melilla editada en octubre. El sumario es
el siguiente: 1. Prevención de riegos laborales: - La Inspección de Trabajo endurece el control de cotizaciones sociales por
accidente laboral. - Modificado el Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. - CEME organiza una
Jornada sobre Seguridad Vial y PRL. - La Seguridad Social contará con empresas auditoras externas para el control
financiero de las mutuas. - La prioridad de la Inspección de Trabajo durante 2016 será el control del fraude en la
contratación y de las condiciones de seguridad. - El estrés laboral en el punto de mira de 46 ciudades españolas. -
Llamamiento a la acción sobre el plazo de 2018 que establece el Reglamento REACH sobre las sustancias químicas. -
Recomendaciones a tener en cuenta antes de ir a un reconocimiento médico. - ¿Sabías qué...? 2. CEME-CEOE: - CEOE –
CEPYME piden una PRL racional, coherente, eficaz y eficiente. - La CEME participa en la octava edición del Día del
Emprendedor. 3. Pymes: - Si eres autónomo y trabajas en tu casa ya puedes desgravar luz, agua, gas y teléfono. 3.
Calidad y medioambiente: - Publicada la nueva ISO 9001, la referencia mundial para la gestión de la calidad. - Recordatorio
sobre la obligación del etiquetado de sustancias que causan alergias e intolerancias. - Las organizaciones empresariales
apoyan la compra de electrodomésticos de alta eficiencia energética. 4. Ayudas y subvenciones: - Ayudas financieras para
empresas que obtengan o mejoren sus sistemas de calidad. 5. Nuevas tecnologías: - Mirar obsesivamente el correo
electrónico fuera del trabajo es malo para la productividad y para la vida de familia. 6. Hábitos saludables: - Alimentación y
nutrición. Ficha: Un desayuno completo para rendir mejor. Producto final destinado prioritariamente a empresas y
trabajadores de la Ciudad autónoma de Melilla.

Código Acción : AT-0089/2014

Acción : GABINETE DE ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
(2014)

Materias : 6 - Formación, información y comunicación

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : PUBLICACIÓN PERIÓDICA

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Medidas preventivas

Palabra Clave : Ciudad Autónoma de Melilla

Palabra Clave : Sistema de gestión integrada de la prevención de riesgos laborales

Palabra Clave : Seguridad Vial

Palabra Clave : Reglamento REACH

Palabra Clave : Normativa

Palabra Clave : Inspección de Trabajo y Seguridad Social
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Revista : Revista Confederación de Empresarios de Melilla

Título : Revista Confederación de Empresarios de Melilla. Junio 2015

Autor Principal : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Autor Secundario : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Editor : CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME)

Números : 96

Periocidad actual : Mensual

Descripción : Revista informativa nº 96 de la Confederación de Empresarios de Melilla editada en junio de 2015. El sumario
es el siguiente: 1. Prevención de riegos laborales: - Los convenios vincularán el complemento salarial en las bajas al recorte
del absentismo. - La Directora del INSHT visita Melilla para celebrar los 20 años de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales. - Las Mutuas ingresarán 3.255 millones de euros en el Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad
Social. - Las mutuas pagan en Melilla 240.000 € en ayudas sociales a trabajadores accidentados. - Modificación del
Convenio de la Construcción. TPC, aula permanente y específica. - La Comisión Europea insta a España a respetar los
derechos de los trabajadores. - Aspectos jurídicos de la Seguridad Vial Laboral. - Los riesgos de trabajar con calor. -
¿Sabías qué...? 2. CEME-CEOE: - Hacienda, CEOE y CEPYME firman un convenio para reducir cargas a las empresas. -
CEOE, CEPYME, CCOO y UGT firman el III Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva (AENC). - La CEME
participa activamente en la aprobación definitiva de la modificación del IPSI (Importación). - Descuento combustible: Nueva
Tarjeta Star “GO”. 3. Pymes: - Contenido y novedades del RD 421/2015, por el que aprueba la constitución telemática de
sociedades limitadas y los modelos de estatutos aplicables a las mismas. 4. Calidad y medioambiente: - El MAGRAMA
somete a información pública el Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos. - El MAGRAMA anima a los ciudadanos a que
se sumen a los “Un millón de compromisos por el Clima”, que logra casi 1.000 adhesiones dos días después de su
lanzamiento. 5. Ayudas y subvenciones: - Ayudas a la Creación, Ampliación y Diversificación de PYME. Año 2015. 6.
Nuevas tecnologías: - Nueva opción Certificado estar al corriente Artículo 42 Estatuto de los Trabajadores. Pág. 20 -
Ampliada a cinco años la validez del certificado de la firma electrónica del documento nacional de identidad. 7. Hábitos
saludables: - Ejercicio Físico. Ficha: Ejercicio Físico Ficha: Ejercicios de musculación para la Prevención de Trastornos
Musculoesqueléticos (TME). Producto final destinado prioritariamente a empresas y trabajadores de la Ciudad autónoma de
Melilla.

Código Acción : AT-0089/2014

Acción : GABINETE DE ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
(2014)

Materias : 6 - Formación, información y comunicación

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : PUBLICACIÓN PERIÓDICA

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Medidas preventivas

Palabra Clave : Ciudad Autónoma de Melilla

Palabra Clave : Sistema de gestión integrada de la prevención de riesgos laborales

Palabra Clave : Hábitos saludables

Palabra Clave : Absentismo laboral

Palabra Clave : Mutuas



Palabra Clave : Normativa

Palabra Clave : Siniestralidad

Palabra Clave : Hábitos saludables




